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ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. 

NIF/CIF TITULAR NÚM. EXPTE. CONCEPTO
NÚM.

LIQUIDACIÓN
IMPORTE

€

28290845V

CHIMENO 
GALLARDO, 

JOSEFA 163/08-SE SANCIÓN 0482000102681 781,01

26485011M
RUIZ RAEZ, 

PEDRO D-0056/2010-JAE SANCIÓN 0482000102645 2.186,96

26485011M
RUIZ RAEZ, 

PEDRO D-0056/2010-JAE INDEMNIZACIÓN 0482000102654 5.312,88

75043328D
MONTES 

CRUZ, LUIS 007/10-JA SANCIÓN 0482000102541 240,40

Sevilla, 15 de junio de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 3 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando resolución definitiva 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte. AL/2010/638/AG.MA/ENP.
Interesado: María Begoña Mateo Ferrer.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la resolución definitiva del expediente sanciona-
dor AL/2010/638/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2010/638/AG.MA/ENP.
Interesado: María Begoña Mateo Ferrer.
NIF: 23024647Z.
Infracción: Leve del art. 26.1.d) y sancionable del art. 27.1.a) de 
la Ley 2/89, de 18 de julio, Inventario de ENP de Andalucía.
Sanción: Multa pecuniaria de 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: Un mes, desde el día siguiente a su pu-
blicación ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en 
recurso de alzada.

Almería, 3 de junio de 2011.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 10 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/42/GC/INC.
Interesado: Jordanas Kalinauskas.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la Resolución Definitiva expediente sancionador 
AL/2011/42/GC/INC por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Núm. Expte AL/2011/42/GC/INC.
Interesado: Jordanas Kalinauskas.
NIF.: X6006852B.
Infracción: Leve según art. 68 y sancionable según art. 73.1.A 
de la Ley de Prevención y Lucha Contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 60,1 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo del recurso de alzada: Un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación.

Almería, 10 de junio de 2011.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 9 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial en Granada, por la que se notifica a los in-
teresados los actos relativos a determinados procedi-
mientos sancionadores.

Contenido del acto: En virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido 
de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, sita en
C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1, en Granada, concedién-
dose los plazos de contestación y recurso que, respecto de 
acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado: Don Gabriel Cocir, DNI: X6789142W
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de 

Cargos del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/399/
G.C/PES.

- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de 
Cargos del Procedimiento Sancionador: Infracciones tipifica-
das en los artículos: 79.2; 80.2; 74.10; 82.1.a) y 82.1.b) de la 
Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, 
siendo calificada la 1.ª como leve y la 2.ª y 3.ª como grave.

- Sanción: Multa de 180,30 euros. La sanción impuesta 
se reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro 
de los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución. 

- Plazo de Alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

2. Interesado: Don Boris Milkov Panov, DNI: X6077427E
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Car-

gos del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/406/G.C/PES.
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Car-

gos del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los 
artículos: 79.2 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de 
la Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa de 60,10. La sanción impuesta se re-
ducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.
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- Plazo de Alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

3. Interesado: Don Ionut Huzum, DNI: X7135925Z
-Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de 

Cargos del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/428/
G.C/INC.

- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de 
Cargos del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada 
en los artículos: 64.3; 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 
de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, 
siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa de 60,10 euros.
- Plazo de Alegación: Quince días hábiles, a partir del si-

guiente al de la presente publicación.

4. Interesado: Doña María Angustias Cobo Hidalgo, DNI: 
23.599.277-N

- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de 
Cargos del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/384/
G.C/INC.

Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Car-
gos del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los 
artículos: 64.4; 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de julio, 
de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, así como 
en los siguientes artículos 73.1 y 82.1.a) de la Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, siendo califica-
das, ambas, como leves.

- Sanción: Multa de 150 euros.
- Plazo de Alegación: Quince días hábiles, a partir del si-

guiente al de la presente publicación.

5. Interesado: Don Juan Jiménez Molina, DNI: 24.238.881-D
-Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de 

Cargos del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/349/
G.C/FOR.

- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de 
Cargos del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada 
en los artículos: 76.9; 80.3 y 86.b) de la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 601,02 euros.
- Otra Obligación No Pecuniaria: La retirada del vehículo y 

su entrega a un gestor autorizado.
- Plazo de Alegación: Quince días hábiles, a partir del si-

guiente al de la presente publicación.

6. Interesado: Don Manuel Torres Fernández, D.N.I: 
34.862.518-S

- Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedi-
miento Sancionador núm. GR/2011/27/G.C/CAZ.

- Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedi-
miento Sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos: 
77.7; 77.9 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, so-
bre Flora y Fauna Silvestres, siendo calificadas, ambas, como 
graves.

- Sanción: Multa de 1.202 euros. La sanción impuesta se 
reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.

- Otra Obligación No Pecuniaria: Suspensión o Inhabilita-
ción para la obtención de la licencia de caza por el periodo de 
seis meses.

- Plazo de Alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

7. Interesado: Don Enrique Cortés García, DNI: 
75.143.114-K

- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 
Sancionador núm. GR/2011/125/G.C/EP.

- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento 
Sancionador: Infracción tipificada en los artículos: 74.14 
y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y 
Fauna Silvestres, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 300 euros. La sanción impuesta se 
reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. 
Viceconsejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de la presente publicación.

8. Interesado: Don Luis Sánchez Baena, DNI: 44.264.591-X
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2010/777/G.C/CAZ.
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos: 76.7 y 
82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y 
Fauna Silvestres, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa de 60 euros. La sanción impuesta se 
reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. 
Viceconsejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de la presente publicación.

9. Interesado: Don Francisco José Delgado Martín, DNI: 
24.157.930-H

- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 
Sancionador núm. GR/2010/1082/OTROS FUNCS/CAZ.

- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento 
Sancionador: Infracción tipificada en los artículos: 76.12 y 
82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y 
Fauna Silvestres, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa de 120 euros. La sanción impuesta se 
reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución. 

- Otra Obligación No Pecuniaria: Adaptación de tablillas de 
señalización del coto al Anexo 1 «Características y modelos de 
las señales de primer orden».

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. 
Viceconsejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de la presente publicación».

10. Interesado: Don Stefan Andrei Kovacs, DNI: 
Y1211154B

- Acto Notificado: Acuerdo de Inicio y Formulación de Cargos 
del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/345/G.C/EP.

- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de 
Cargos: Infracción tipificada en los artículos: 74.10 y 82.1.b) 
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Sil-
vestres, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 601,02 euros. La sanción impuesta 
se reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro 
de los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.

- Plazo de Alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

11. Interesado: Doña Elisabeth Mesa Cerezo, DNI: 
X6502311G

- Acto Notificado: Acuerdo de Inicio y Formulación de Cargos 
del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/432/G.C/PES.

- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de 
Cargos: Infracción tipificada en los artículos: 81.2 y 82.2.c) de 
la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silves-
tres, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 601 euros.
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- Plazo de Alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

12. Interesado: Don Francisco M. Torreblanca Ortiz, DNI: 
45.920.252-Q

- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de 
Cargos del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/394/
G.C/CAZ.

- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Car-
gos del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los 
artículos: 74.14 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
de la Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 601,02 a 6.010,21 euros.
- Indemnización: 4.148,78 euros.
- Otra Obligación No Pecuniaria: Suspensión o Inhabilita-

ción para la obtención de la licencia de caza por un periodo 
comprendido entre un mes y cinco años.

- Plazo de Alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

13. Interesado: Don Juan Carlos Cirera Pérez, DNI: 
27.506.383-Q

- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de 
Cargos del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/397/
G.C/CAZ.

- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de 
Cargos del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada 
en los artículos: 74.14 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada como 
grave.

- Sanción: Multa de 601,02 a 6.010,21 euros.
- Indemnización: 3.829,65 euros.
- Otra Obligación No Pecuniaria: Suspensión o Inhabilita-

ción para la obtención de la licencia de caza por un periodo 
comprendido entre un mes y cinco años.

- Plazo de Alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

Granada, 9 de junio de 2011.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 10 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/491/G.C./RSU.
Interesado: Gheorghie Daniel Lazu (DNI: X4294942Z).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Acuerdo de Inicio del expediente HU/2011/491/G.C./
RSU, por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a 
través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4, 
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 
y 79 de la mencionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 
15 días, a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 10 de junio de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 10 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial en Jaén, de autorización por el que se 
concede trámite de exposición pública en el expediente 
que se cita. (PP. 1795/2011).

Se concede trámite de exposición pública en el expediente 
23002-2619-2010-01, iniciado por Casiano Arjona Gutiérrez, 
para construcción de nave de aperos y vallado parcial, en la 
margen izquierda del arroyo Peral, parcela 157 del polígono 
061, término municipal de Alcalá la Real, provincia de Jaén.

El expediente 23002-2619-2010-01 se encuentra a dis-
posición del interesado para conocimiento de su contenido 
íntegro, pudiendo, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 86 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, presentar en un plazo de veinte días en la Delegación 
Provincial de Jaén, C/ Santo Reino, núms. 5-7, de Jaén, cuan-
tas manifestaciones, alegaciones y justificaciones estime en 
defensa de sus intereses.

Jaén, 10 de mayo de 2011.- El Delegado, José Castro
Zafra. 

 ANUNCIO de 10 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, de autorización por el que se 
concede trámite de exposición pública en el expediente 
que se cita. (PP. 1799/2011).

Se concede trámite de exposición pública en el expediente 
23087-3134-2010-01, iniciado por Manuel Martos Bueno, para 
legalización de nave de aperos y vallado perimetral en margen 
izquierda del arroyo Jamilena, parcela 272 del polígono 022, 
término municipal de Torredonjimeno, provincia de Jaén.

El expediente 23087-3134-2010-01, se encuentra a dis-
posición del interesado para conocimiento de su contenido 
íntegro, pudiendo, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 86 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, presentar en un plazo de veinte días en la Delegación 
Provincial de Jaén, C/ Santo Reino, núms. 5-7, de Jaén, cuan-
tas manifestaciones, alegaciones y justificaciones estime en 
defensa de sus intereses.

Jaén, 10 de mayo de 2011.- El Delegado, José Castro
Zafra. 

 ANUNCIO de 9 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Jaén, por el que se publican diferentes 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en diferentes materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Jaén, sita en calle Doctor Eduardo García Triviño-
López, núm. 15, código postal 23071, de Jaén.

Interesado: Cristóbal Jesús Ortega Moreno.
DNI: 33371048-A.
Expediente: JA/2011/275/GC/CAZ.
Infracciones: Grave. Art. 77.27 de la Ley 8/2003, de la Flora y 
la Fauna Silvestres.


